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C:ENTRO NAc:!ONAL DE R EGISTROS 

RESOL UCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador a las ocho horas con uno minutos del dia 20 de febrero de 2024, en e l Centro 
Nacional de Registros luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información No. CNR-
2024-0011 presentada ante la Unidad de Acceso a la informac ión Pública de es ta dependencia por 
parte de  en la que solicita la infonnación siguiente: 

Expediente personal que la Dirección de Desarrollo Humano o Gerencia ele Desarrollo 
H Ltmano, llevó de mi persona cómo servidora pública desde noviembre l 998 a diciembre 
2023. por med io de correo electrónico y presencial copia certificada. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requi sitos estab lec idos en el art .66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts . 50 al 54 de su reg lamento, y que la información 
olieitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en el articulo 19 de la Ley de Acceso a 

la información Pública, RES UELVE: 

PROPORCIONAR AL TITULAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SOLICITADA. 

Lic. Jorge Martínez Lacayo 
Oficial de Información 

"Cenlro Naciona l de Ref!Jstros" 




